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En Querétaro, Querétaro a   14 de marzo del 2023

H. SEXAGESIMA LEGISLATURA

DEL ES.TADO DE QUERÉTARO.

PRESENTE

DIP.  PAUL  OSPITAL  CARRERA,  ¡ntegrante  de  la  sexagésima  Legislatura  deI  Estado  de

Queré{aro  y  del  grupo  legjs[a{l'vo  deI  Partjdo  Revolucjonarjo  lnstitucionaI;  en  ejercjcjo  de  las

facultades que me conceden  los artículios  18   fracc¡ón  ll,  de la Constjtución  Po[ítica de Es{ado

Ll'bre y Sobeíano   de Querétaro,   y 42 de la Ley órgano   del Poder Legislativo   deI Estado de

Querétaro, pongo a consideracjón del Pleno de esta Soberanía la presente inicjatjva de acuerdo
ffINICIATIVA   DE   LEY   DE   REFORMÁR   EL   ARTÍCULO      63   DE   LA   LEY   ORGÁNICA

MuNICIPAL  DEL  ESTADO  DE  QUERÉTARO",  por  lo  que  vI-sto  de  lo  anterllor  el  suscrjto

procede a exponer lo siguiente:
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La presente promocjón de la presente [-ni'c['atjva se sustenta en lo dispuesto por [os artículo  116

fracción  ll,  de  la  Constjtucjón  Polítjca  de  los  Estados  Unjdos  Mexjcanos,   17  fraccjón  ll,   18

fracción  ll,   y  19  de  la  Constitucl'ón  Política  de  Querétaro,  artículo 2,16  fracción  H  42 y 44  y

demás leyes apljcables de .la Ley Orgánica del Poder Legislativo deI Estado de Querétaro.
I

LPÉ)Z
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OODOÉLXLJII
MOTIVOS:

La ONU duran{e años a reconocido lo:s idea[es, energía de [os jóvenes que son y forman parie

fundamental de las sociedades que conforman el mundo.  En  1965 Ios Estados Miembro de las

Nacjones Unjdas reconocjeron esta etapa del ser humano como un derecho en  la Declaración

sobre el  Fomento entre  la Juventud  de  los  i'deales  de  la  paz,  respeto  mu{uo y entendimjento

entre los pueblos.1

Sl'endo  así que  después  de 20  años  en  1985,  la Asamblea  General  de  las  Nacjones  Uni'das

conmemoro el primer Año lnternacionali de la Juventud:  Participac¡ón,  Desarrollo y Paz,  Ia cual

tuvo como fin atraer la atención sobre la imporianci'a de las juventudes en su desarrollo socjal,

como potencial futuro del mundo. 221 H=_=
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Diez  años  después,  en  el  an
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decimo  del  Año  lnternacional  de  la  Juventud,  la  ONU

fortaleció su compromiso con los jóvenes, en el cual se adopto un programa denominado Acción

Mundial para los Jóvenes hasta el año 2000 y subsiguientes,  el cual tuvo como objetivo dirigir

la atención de la comunidad  internacional y canalizó su respuesta a los desafíos que se van a

enfrentar en los próximos años. 3

En el mes de diciembre de 1999, Ia Asamblea General aprobó la recomendación que realizo la

Conferencia Mundial de Ministros Responsables de la Juventud, en el cual se declaró que el 12

de agosto  es el  Día  lnternacional  del la  Juventud,  para que  cada  año  se  le diera  un  enfoque

diferente,  es decir,  dedicarlos para ayudar a las adversidades con  las que se enfrentan día a

día los jóvenes y también celebrar el po{encial de estos como socios en la sociedad global.4

[

En  el  año  2018,  eI  Consejo  en  su  resolución  2419  se  reafirmo  la  necesidad  de  aumentar  la

representación de los jóvenes al negociar y aplicar distintos acuerdos, a representar, etc.5

u

En la actualidad se han generado diversos esfuerzos para que los jóvenes alcancen una mayor

empleabilidad y representatividad de su grupo, por lo que los J'óvenes mexicanos priorizan tres

aspectos al momento de elegir un emlpleo:

Dinero

®     Oportunidades de promoción
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®     Beneficios
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Por   lo   que   así   generan   y   desarrollo   competencias   y   habilidades   que   les   garanticen   la

empleabilidad y les permitan permanecer en un empleo de forma útil y real, en pro de impulsar

los derechos al grupo al que per{enecen.

A  niveI  Nacional  existe  el  lnstituto  Mexicano  de  la  Juventud  tiene  como  misión:  l[...lmpulsar y
l

promover  el   desarrollo   integral   de   las  y   los  jóvenes;   a  través  del   diseño,   coordinación,

ariiculación y monitoreo de la políticdl nac¡onal de ia juventud. . ."6

!.!

I

I

La edad que marca el  IMJUVE  (lnsti{uto Mexicano de la Juventud),  es de los  12 a los 29 años

lacualsecontemPlaenSuLey|           H

Mientras que la Ley para el Desarrollo de los jóvenes en el Estado de Querétaro, en su artículo

dos hace mención a una clasificación de los diferentes tipos de jóvenes:
'l

"...Joven  adolescente,  la  persona  que  comprende  el  rango  de  edad  de  doce  años

cumplidos y menos de dieciocho años de edad.

Joven  adulto,  la  persona  que icomprenda  el  rango  de  edad  entre  los  diec¡ocho.y  los

veintinueve años de edad.

Jóvenes   con   discapacidad,   aquellos  que  vivan   con   alguna   deficiencia   anatómica,

fisiológica o sensor¡al, de carápter permanente o temporal, que puede ser agravada por

6https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/work/models/CP/2018/tomo/Vll/Print.VUY.01.lNTRO.Ddf
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el   entorno  económico  y  soó¡al,   que   limita  su   capacidad   para  ejercer  una  o   más

activ'idades esenciales de la jida cotidiana . . ."

Mientras  que  la  Ley  Orgán¡ca  Municipal  deI  Estado  de  Queré{aro,  en  su  ariículo  63  esta  de

manera regresiva y acortando los derechos de los jóvenes ya que a cita esta como íf,.,Para /a

atención  de  los  asuntos  de  los  jóvenes,  en  cada  municipio  existirá  un  organ¡smo  público

descentralizado,  que  presidirá  la  persona que designe el  Ayuntamiento y que deberá ser un

c,'udadano no mayor c/e 25 años.,.JJ,  por lo que ser una Ley de menor jerarquía debe estar en

congruencia con las anteriores, recordando que el ariículo primero de la constitución Política de

los  Estados  Unidos  Mexicanos  menciona que  íf.,.rodas /as aufofi,'dac/es,  en e/ ámb,'£o c/e sus

competencias, t¡enen  la obligación de  promover,  respetar,  proteger y garantizar los derechos

humanos de conformidad con los pr¡ncip¡os de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y

progresividad . . ."
l

Por  tal  motivo  esta  iniciativa  tiene  lcomo  objeto  el  garantizar,  promover  y  progresar  en  los

derechos de los jóvenes debido a su representación de intereses, oportunidades y programas,

además se tendrá más visib¡lidad de los jóvenes en  las actividades de  interés social,  generar

un   reglamento   de   la   Dirección   de   la   Juventud   en   cada   Municipio,   ampliando   así   las

oportunidades para todas y todos losijóvenes del Estado y Municipios de Querétaro.
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ÜNICO.-Acuerdo  íflNICIATIVA  DÉ  LEY  DE  REFORMAR  EL  ARTÍCULO    63  DE  LA  LEY

ORGÁNICA   MUNICIPAL   DEL   ESTADO   DE   QUERÉTARO",;   por   lo   que   se   propone   lo

siguiente:

Legalidad actual Legalidad propuesta

LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL

ESTADO DE QUERÉTAO

ARTÍCULO    63.-    Para    la    ásistencia

socia[   y   el   desarrollo   integral   de   ]a

fami[ia,  en  cada  municipio  éxistirá  un

organismo púb[ico descentraliZado, que

presidirá   la   persona   que   designe   eI

Presiden{e   Municipal   pudiendo  ser  eI

cónyuge.     (Se    declaró     la     invalidez

re[ativa  en  la  resolución  dictada  por  la

SCJ N ,           de           la          Cohtroversia

Constituc¡onal número 25/2001)

Para  la  atención  de  los  asuntos de  los

jóvenes,  en  cada  municipio  éxistirá  un

organismo público descentralizado, que

presidirá   la   persona   que   qésigne   el

Ayuntamiento   y   que   deberá   ser   un

ciudadano no mayor de 25 años.

LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL

ESTADO DE QUERÉTAO

ARTÍCULO    63.-    Para    la    asistencia

social   y   el   desarro[lo   integral   de   la

familia,   en   cada  municipio  existirá  un

organismo público descentralizado, que

presidirá   la   persona   que   designe   el

Presidente   Municipal   pudiendo   ser  el

cónyuge.     (Se    declaró    la     invalidez

relativa  en  la  resolución  dictada  por  la

SCJ N ,           de           la          Controversia

Constitucional número 25/2001)

Para  la atención  de  los  asuntos de  los

jóvenes,  en  cada  municipio  existirá  un

organismo público descentralizado, que

presidirá   la   persona   que   designe   el

Ayuntamiento   y   que   deberá   ser   un

ciudadano no mayor de 29 años.
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iniciativa.
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fundado lo anterlior,  le solicito atentamente la considerac¡ón de la presen{e

RANSITORIOS:

Pr¡mero.- El presente acuerdo en vigor  al día siguien{e de su publicación.

Segundo.-     Remítase   al   titu'ar  del   Poder   Ejecutivo   de'   Estado   de   Querétaro,   para   su

publicación,   en el Periódico   Oficial del Gobierno de' Estado,  La Sombra de Arieaga.

Por  lo   expuesto  y fundado,  a  estei H.  Pleno    de  la  Sexagésima  Legislatura    del  Estado  de

Querétaro  atentamente solic¡to:

ÜNICO.-Tenerme presente en 'os términos de este escrito, ingresando forma'mente la presente

iniciativa  y  previos  tramites  de  Ley,  sírvase  turnarla  a  la  comisión  correspondiente  para  sú
l

estudio y dictamen.

ATENTAMENTE

lntegrante de la Sexagésima Legislatura deI

[stado de Querétaro


